
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
“ARROZGARABI S.A. * 

En Guayaquil alos quince días del mes de Marzo del dos mi quince alas diez horas, on 
las ica siuadas en Samborondóm Recinto San Guillermo s/n. se reúne la Junta 
General Orinaria de Accionistas de la Compañía “ARROZGARABI S.A. " de acuerdo 
con lo previsto en el ariculo doscientos ochenta de la Ley de Compañas, con la 
asistencia de la totalidad del Capil pagado de la misma, representado por los 
Aaccioisias cuyos nombres constan en la lia confeccionada de conformidad con lo 
dispuesto en elaículo doscientos ochenta y uno dela citada Ley y que son 
-  GARABIREINADO OSCAR JOSE, por sus propios derechos, propietario pleno de 

trescientos velnte acciones de un dólar de los Eslados Unidos de América cada 

b-  GARABI URINA OSCAR ALBERTO, por sus propios derechos, propietario pleno 
de doscientas cuarenta acciones de un dolar de los Estados Unidos de América 
cada una 

c- — VALVERDE MUÑOZ ANA DORIS, por sus propos derechos, propietario pleno de 
doscientas cuarenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de Aménca cada 

Presid la sesión la señora DORIS VALVERDE MUÑOZ, quién lo hace con el carácter de 
Adol y actua como Sectelari el señor OSCAR GARABI REINADO, Accionista de la 
Sociedad 
La presidenta declaró nsalada la sesión y dispuso que el secretario elabore la ista de 
accionisia concurentes, acciones representadas por ells y número de votos de cada 
acciorisla, comprobando que los concurrentes representaban la Iotaidad del capita 
Pagado que es de ochocientos dólares delos Estados Unidos do América (US $600.00) 
Los accionistas por unanimidad resolvieron sesionar en esta lecha igualmente en lorma 
unánime, acordaron talar sotre los siguentes puntos que forman el orden del ía 
1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME PRESENTADO POR LA 

ADMINISTRACIÓN Y EL COMISARIO SOBRE EL EJERCICIO ECON 
DEL AÑO 2014, 

2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE DE OPERACIONES, LAS 
CUENTAS Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014. 

3- — NOMBRAR COMISARIO. 
El señor OSCAR ALBERTO GARABI URIÑA, en su caldad de Gerente Genera de la 
Compañía, deja constancia que los documentos a tratarse en esta junta estuvieron a 

disposición de los accionistas de acuerdo con lo previsto en el At No. 34 de la Ley de 
Compañía.



A continuación todos y cada uno delos accionistas se pronuncian alemaivamente sobre 
lo propuesto por la señcra Presidenta de la Junta y maniiestan expresamente que para la 
celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en los 

Estatutos Sociales, para cuya constancia y además en cumplimiento de lo áspuesto en el 
Arícuo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, suscrbirán la presente acta. Así 

mismo. declaran que en electo conocen os documentos artes mencionados desde Pace 
más de quince días. 
LA SRA DORIS VALVERDE MUÑOZ, manesta que la Junta debo conocer y resower 
sobre el primer punto del on del dí que dee: 

1- CONOCER Y RESOLVER EL INFORME PRESENTADO POR LA 
ADMINISTRACION Y EL COMISARIO SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO 

El Sí OSCAR ALBERTO GARABI URIÑA, en su calidad de Gerente General de la 
Compañía hace uso de la palabra y procede a dar lectura al informe relacionado con la 
estación realizada en el ejrcico económico correspondiente al año 2014, 

Concluida la lectura del mismo, es sometido a consideración de la Junta, la cual por 
¡narimdad de votos resuelvo 
“Aprobar el informe presentado por el Gerente General y la gestión administrativa 
desarrolla por e durante el ejercicio económico del 2014" 
Por secretaria e procede a dar lectura al informo que ha presentado la señora MARISOL. 
DEL ROCIO CASTRO RUIZ, on su calidad de Comisaria de la Compañía, 

Una voz que se ha dado lectura al mismo, la Junta resuelve por unanimidad de votos 
aprobar ol niorme presentado por el Comisaño de la Compañía relacionado con el 

újercilo económico del 2014. 
De inmectato se procederá dar lectura al segundo punto del orden del ía que de: 
2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE DE OPERACIONES, LAS 

CUENTAS ME ESTADO, DE PERDIDAS Y GANANCIAS 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2014. 

El señor OSCAR ALBERTO GARABI URIÑA, en su caídad de Gerente General de la 
Compañía hace uso de la palabra y procede a dar lectura al Balance y al Estado de 
Pérdidas y Ganancias soe los cuales reaiza explicaciones y demostracones tendientes 
para que la Junta tenga suficiente elemento de Juco para la mejor comprensión delos 

egocios realizados en el ejercicio económico del 2014. 
De la lectura y explicación así como del Balance y del Estado de Pértias y Ganancias. el 
¡Gerente General de la Compañía muestra que en l año 2014 se ha presentado cra en el Estado de Resulado, ya que la Compañía si desarrolo actwidad alguna durante esto 

újeric sconómico yla Junta Genera debe resolver l respecto 
Concuda la inerención del Gerente General de la Compañía, se someto a 
consideración de la Junta el Balance, las cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias



presentados por la administración. La Junta General, después de escucharlas palabras 
¿el Gerente General de la Compañía resuelve por unanimidad de vols. 
Aprobar el Balance de Operaciones, as cuenas y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2014" 
Acto seguido se procede dar lectura al tercer punto del orden del ía que ico 
3- NOMBRAR COMISARIO. 
Toma la palabra ol señor OSCAR ALBERTO GARABI URIÑA y manilsta que os 

necesario elegir Comisario de acuerdo alo dispuesto en el aícuo No. 316 de la Ley de “Compañias, por lo cual la Junta General de Accionistas debe proceder a elegr al 
Comisario de la Compañía. La Junta General de Accionistas después de escucnar la 
exposición del señor OSCAR ALBERTO GARABI URINA, decide por unanimidad de votos 
logia la señora MARISOL DEL ROCIO CASTRO RUIZ como Comisario de la 
Compañía, para el perodo de 2014-2015, el mismo que se le informa del que este 
nombramiento que le ha sido conterido y la responsablidad que este nombramiento 
conteva. Inmediatamente ala señora MARISOL DEL ROCIO CASTRO RUIZ toma la 
palabra aceplando el nombramiento de Comisario dela compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un momento de 
receso para la redacción de esta acia, hecho lo cual e reinstala la sesión procediéndose 
A ler la misma, la cual queda aprobada por unanimidad de votos y sin modiicaciones. 
Se levanta la sesión alas doce horas. 
De conformidad con lo dispuesto en el An 280 de la Ley de Compañías fiman la 

presento Acta lodos los accionistas presentes on unión del Presidente, Comisario y Secrearo que cerca, 
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